
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las autoridades 

a cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que no en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar cuales 

son las autoridades 

que les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las 

materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

Materias Reguladas 
¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señar que sí 

en la pregunta anterior 

(columna Q) indicar el 

sector y subsector 

económico del 

Sujeto Regulado

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la regulación 

Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 

Dependencia /Entidad 

que  le aplica la 

regulación

Indicar el nombre de la 

Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito de 

aplicación de la 

regulación es Federal, 

Estatal o Municipal. 

Seleccionar de la lista el 

tipo de ordenamiento

(ver anexo)
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No
Indicar Federal, 

Estatal y Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea el 

Congreso del Estado 

libre y Soberano de 

Puebla  o nombre de 

la Dependencia 

/Entidad que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 

Dependencia /Entidad 

a las que les aplica la 

regulación

(Ver anexo)
Indicar los Sujetos que son 

Regulados

Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y 

agregarlo a esta celda.  (Se podría obtener del Orden 

Jurídico Poblano)

Copiar de la normatividad, el texto 

en el que se define el objeto

Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) y 

sus subsector(es)  
(Ver anexo)

Indicar las regulaciones 

vinculadas o derivadas de 

la regulación 

correspondiente. Tanto 

para los casos en los que la 

regulación derive de un 

ordenamiento federal o una 

ley general, como para los 

casos en los que de ella se 

deriven lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y servicios 

relacionados con la regulación ya 

sea sobre el cobro de derechos, el 

fundamento que da origen a los 

trámites o servicios, los encargados 

de emitir resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento 

interno; etcétera. Ver documento 

adjunto "Concentrado de Trámites y 

Servicios"   e incluir faltantes si es el 

caso, señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las 

inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., señalandolo 

con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo 

de la inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones de 

las inspecciones, verificaciones y 

visitas domiciliarias relacionadas 

con la regulación ya sea sobre el 

fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y momentos 

en los que se debe dar la inspección 

en un procedimiento administrativo, 

etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / Orden 

Jurídico Poblano.

1
Secretaría de 

Educación

Reglamento interior 

de la Secretaría de 

Educación del Estado 

de Puebla

Estatal Reglamento 31 de agosto  11 de marzo del 2024 No Estatal Ejecutivo del Estado No No aplica No aplica Secretaría de Educación

I. Secretaría de Educación

II. Subsecretaría de Educación Obligatoria

II.1. Dirección General de Educación Básica Primer Nivel 

II.1.1 Dirección de Educación Inicial

II.1.2 Dirección de Educación de Preescolar

II.1.3 Dirección de Educación Primaria

II.1.4 Dirección de Educación Indígena

II.1.5 Dirección de Educación Especial

II.1.6 Dirección de Educación Física

II.1.7 Dirección de Secundarias Técnicas

II.1.8 Dirección de Secundarias Generales

II.1.9 Dirección de Telesecundarias

Lunes 11 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado 

de Puebla (Octava Sección) 5

II.1.10 Dirección de Programas Federales 

II.1.11 Dirección de Apoyo Técnico Pedagógico, 

Asesoría a la Escuela y Formación Continua

II.2. Dirección General de Educación Básica Segundo 

Nivel

II.2.1 Dirección de Bachilleratos Estatales y Preparatoria 

Abierta

II.2.2 Dirección de Centros Escolares

II.2.3 Dirección de Escuelas Particulares

II.2.4 Dirección de Educación para Adultos

Proveer la exacta observancia de la 

Ley Orgánica

de la Administración Pública del

Estado de Puebla en la esfera 

administrativa, con el fin de regular e

integrar la estructura orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Pública,

así como establecer las atribuciones 

que ejercerá cada una de las

Unidades Administrativas que la 

componen.

 Materia Administrativa No Servicios educativos N/A

Normas de Control Escolar; 

Capítulo VIII, apartados 8.1 

y 8.1.0

Acuerdo del Secretario de 

Educación Pública, por el 

que Regula las opciones y 

Las formas para la 

Obtención del Título 

Profesional, Del Diploma 

de Especialidad y de los 

Grados Académicos; 

Artículo 8 fracciones II y III, 

Artículo 9.

Normas Específicas de 

Control

Escolar Relativa a la 

Inscripción, Reinscripción, 

Acreditación, Promoción,

Regularización y 

Certificación

Transcripción a punto y raya de Título 

Profesional por daño, extravió o robo 

del original Registro y validación de 

Título de grado Maestría Electrónico 

Autorización y Registro de Colegios 

Profesionistas Registro y validación 

de diploma de especialidad 

electrónico

Registro y validación de Título

Profesional de Licenciatura 

Electrónico

Terminación Voluntaria (Cierre 

Definitivo) de Escuelas Particulares

Autorización de cursos de

verano

Visita de inspección inicial (para 

incorporaciones), extraordinaria 

(para la subsanaciòn de 

requerimientos) y de Vigilancia (en 

casos fortuitos o fuerza mayor; 

cuando se presente alguna 

irregularidad reportada)

Artículo 32 Fracción III del 

Reglamento Interior de la Secretaría 

De Educación Pública del Estado de 

Puebla.

https://ojp.puebla.gob.mx/component/k2/itemlist/search?searchword=Reglamento+Interior+de+la+Secretar

%C3%ADa+de+Educaci%C3%B3n

2
Secretaría de 

Educación

Ley de Educación del 

Estado de Puebla
Estatal Ley

19 de mayo

2020

2 de junio

de 2023
Si Estatal

EL CONGRESO 

GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

No No aplica No aplica Secretaría de Educación

CONTENIDO

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA.......................... 

12

TÍTULO PRIMERO 

........................................................................ 12

DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN............................................... 

12

CAPÍTULO 

I.................................................................................. 12

DISPOSICIONES GENERALES ..................................................... 

12

ARTÍCULO 1 ......................................................................... 12

ARTÍCULO 2 ......................................................................... 12

ARTÍCULO 3 ......................................................................... 12

ARTÍCULO 4 ......................................................................... 13

ARTÍCULO 5 ......................................................................... 13

ARTÍCULO 6 ......................................................................... 14

CAPÍTULO 

II................................................................................. 15

DEL EJERCICIO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN .................... 

15

La presente Ley garantizará el derecho

a la educación reconocido en el 

artículo 3º de la Constitución Política

de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y en la

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, así como regular

la educación impartida en el 

Estado, por parte de las autoridades

educativas locales, sus 

organismos descentralizados, los

municipios y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de

validez oficial de estudios. Sus 

disposiciones son de orden público,

interés social y de observancia 

general en todo el Estado de Puebla.

La educación se considera un servicio

público y estará sujeta a la 

 Materia Administrativa No Servicios educativos N/A N/A

Autorización o Reconocimiento de 

Validez Oficial de Estudios para 

impartir educación inicial, básica y 

media superior

N/A N/A
https://www.google.com/search?q=ley+de+educaci%C3%B3n+d 

el+estado+de+puebla+vigente&oq=ley+DE+ED&aqs=chrome.1.69 

i57j69i59l2j0i131i433i512j0i512j46i340i512j0i20i263i512j69i60.27

423j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8

3
Secretaría de 

Educación

Acuerdo por el

que se establecen los 

Lineamientos 

Específicos para 

Obtener el Registro de 

Colegios de 

Profesionistas del 

Estado de

Puebla.

Estatal Acuerdo 06-feb-18 06/02/2018 No Estatal

Secretaria de Educación 

Pública del Gobierno del 

Estado

No No aplica No aplica Secretaría de Educación

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 

ESPECÍFICOS PARA OBTENER EL REGISTRO DE COLEGIOS DE

PROFESIONISTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA 

............................. 3

CAPÍTULO I 

.................................................................................... 3

DISPOSICIONES GENERALES 

....................................................... 3

PRIMERO ............................................................................... 3

SEGUNDO .............................................................................. 3

TERCERO ............................................................................... 4

CAPÍTULO II 

................................................................................... 5

DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL REGISTRO DE 

COLEGIO DE PROFESIONISTAS 

.................................................... 5

CUARTO ................................................................................. 5

QUINTO .................................................................................. 5

SEXTO .................................................................................... 5

CAPÍTULO III 

.................................................................................. 5

El presente Acuerdo tiene por objeto

establecer de manera específica 

los requisitos y procedimiento que los

profesionistas o asociaciones de 

profesionistas de la misma rama

deberán cumplir a fin de obtener y 

mantener su registro como Colegio de

Profesionistas otorgado por la 

Secretaría de Educación Pública del

Estado de Puebla.

 Materia Administrativa No Servicios educativos N/A N/A
Autorización y registro de colegios de 

profesionistas
N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del- estado/item/1511-lineamientos-especificos- para-obtener-el-registro-

de-colegios-de- profesionistas-del-estado-de-puebla

4
Secretaría de 

Educación

Ley de Educación 

Superior del Estado 

de Puebla

Estatal Ley
03 de 

noviembre2021
03 de noviembre202 1

No Estatal

CONGRESO 

CONSTITUCIONA L DEL 

ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA

No No aplica No aplica Secretaría de Educación

CONTENIDO

LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.......... 6

TÍTULO PRIMERO .......................................................................... 6

DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR ............................... 6

CAPÍTULO I.................................................................................... 6

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 6

ARTÍCULO 1............................................................................... 6

ARTÍCULO 2............................................................................... 6

ARTÍCULO 3............................................................................... 7

ARTÍCULO 4............................................................................... 7

ARTÍCULO 5............................................................................... 7

ARTÍCULO 6............................................................................... 9

ARTÍCULO 7............................................................................... 9

ARTÍCULO 8............................................................................... 9

CAPÍTULO II................................................................................. 10

DE LOS CRITERIOS, FINES Y POLÍTICAS..................................... 10

ARTÍCULO 9............................................................................. 10

ARTÍCULO 10........................................................................... 11

ARTÍCULO 11........................................................................... 14

ARTÍCULO 12........................................................................... 15

TÍTULO SEGUNDO....................................................................... 19

DEL TIPO DE EDUCACIÓN SUPERIOR......................................... 19

CAPÍTULO ÚNICO ........................................................................ 19

DE LOS NIVELES, MODALIDADES Y OPCIONES ......................... 19

ARTÍCULO 13........................................................................... 19

La presente Ley es de observancia

general para todo el Estado Libre y 

Soberano de Puebla en materia de

educación superior, y sus 

disposiciones son de orden público e

interés social.

 Materia Administrativa No Servicios educativos N/A N/A

Elaborar el Acuerdo de Otorgamiento 

del Reconocimiento de Validez Oficial 

de Estudios (RVOE) de tipo superior; 

así como su modificación, 

actualización, cambios o correcciones

N/A N/A

https://www.google.com/search?q=Ley+de+Educaci%C3%B3n+S 

uperior+del+Estado+de+Puebla&oq=Ley+de+Educaci%C3%B3n+S 

uperior+del+Estado+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1063j0j7&so urceid=chrome&ie=UTF-8
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Secretaría de 

Educación

Manual de 

Organización
Estatal Manual

10 de septiembre de

2018

28 de 

septiembre

de 2018

No Estatal
Secretaría de 

Educación
No No aplica No aplica Secretaría de Educación

I	INTRODUCCIÓN	4

II	ANTECEDENTES	6

III	OBJETIVO DEL MANUAL	17

IV	RESPONSABILIDADES	18

V	MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO	19

VI	OBJETIVO GENERAL, MISIÓN Y VISIÓN.	22

VII	ESTRUCTURA ORGÁNICA	23

VIII	ORGANIGRAMA	34

Unificar, controlar y estandarizar el 

cumplimiento de las actividades 

dentro de la Secretaría, con el fin de 

alcanzar los objetivos y resultados 

previstos de manera eficaz y 

eficiente, de acuerdo con la 

Estructura Orgánica autorizada, y en 

función de la Calidad Educativa que 

 Materia Administrativa No Servicios educativos N/A N/A

Transcripción a punto y raya de

Título Profesional por daño, extravió 

o robo del original Registro y 

validación de Título de grado 

Maestría Electrónico Autorización y 

Registro de Colegios Profesionistas 

Registro y validación de diploma de 

especialidad electrónico

N/A N/A

https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sis tema-de-gestion-de-la-calidad

6
Secretaría de 

Educación
Manual de Procedimientos Estatal Manual 11 de febrero de 2018

28 de 

septiembre

de 2018

No Estatal
Secretaría de 

Educación
No No aplica No aplica Secretaría de Educación

I INTRODUCCIÓN 4

II ANTECEDENTES 6

III OBJETIVO DEL MANUAL 17

IV RESPONSABILIDADES 18

V MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 19

VI LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 22

Mejorar, regular y simplificar los 

procesos administrativos de esta 

Dependencia mediante la 

elaboración, implementación, 

ejecución y mejora del Manual de 

Procedimientos, con el fin de 

tener procesos eficaces y eficientes 

en beneficio de los usuarios

 Materia Administrativa No Servicios educativos N/A N/A

Transcripción a punto y raya de

Título Profesional por daño, extravió 

o robo del original Registro y 

validación de Título de grado 

Maestría Electrónico Autorización y 

Registro de Colegios Profesionistas 

Registro y validación de diploma de 

especialidad electrónico

Registro y validación de Título

Profesional de Licenciatura 

N/A N/A

https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sis tema-de-gestion-de-la-calidad

Proteger la sanidad y la inocuidad 

agroalimentaria, animal y vegetal

Salud humana

Medio ambiente

Recursos naturales

Derechos e interés del consumidor

Secretaría de EducaciónRegistro Estatal de Regulaciones

https://ojp.puebla.gob.mx/component/k2/itemlist/search?searchword=Reglamento+Interior+de+la+Secretar%C3%ADa+de+Educaci%C3%B3n
https://ojp.puebla.gob.mx/component/k2/itemlist/search?searchword=Reglamento+Interior+de+la+Secretar%C3%ADa+de+Educaci%C3%B3n
https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sis tema-de-gestion-de-la-calidad
https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sis tema-de-gestion-de-la-calidad

